Pulso del Cambio
Participación ciudadana
De lo virtuoso a lo vicioso
Uno de esos “encuentros internacionales de intercambio de experiencias”, sirvió, el año pasado, para reflejar las diferentes visiones y prácticas sobre la participación ciudadana en los asuntos públicos. Expositores de Perú, Bolivia y Chile, comentaron cómo la sociedad civil se organiza en sus países para incidir en las políticas públicas y qué tanto logra desde estos espacios. Por supuesto, la experiencia de Bolivia fue cualitativa y cuantitativamente superior: no sólo por la insurgencia de una nueva elite política proveniente de sectores indígenas y campesinos en el ejercicio de la política, sino por la importancia de la presencia de los movimientos sociales en los procesos de transformación estructural del país. El expositor chileno fue el más impresionado; confesó que quizá por los resabios de la dictadura, una de las debilidades de la sociedad de su país es la capacidad de participación en organizaciones sociales; no obstante, la réplica quedó en suspenso cuando lanzó la pregunta: ¿(sin embargo), donde funcionan mejor los servicios básicos?

Bolivia cuenta con una valiosa tradición organizativa, que ha hecho posible que la voz de una ciudadanía excluida de las decisiones en políticas públicas se haga escuchar y se defiendan derechos políticos, económicos y sociales que de otra manera seguirían siendo ignorados. El tema de los servicios básico es ejemplo de ello. Definitivamente, en muchos casos, como en la denominada Guerra del Agua en Cochabamba, han sido las organizaciones sociales las que han presionado para que derechos como el acceso al agua sean cumplidos. No obstante, estos ejemplos, pueden también servir para ilustrar que, a pesar de sus virtudes, la participación social, per se, no es garantía de buena gestión ni mejores servicios, y que es necesario cuidar el interés común, muchas veces, de las propias organizaciones sociales
Y es que, así como no hay democracia sin participación social, es una condición inexcusable que esta participación responda, realmente a los intereses de los colectivos, no a las arbitrariedades de dirigentes que a nombre de sus bases cometen atropellos que debilitan, incluso, la institucionalidad del Estado. 
Lo que está sucediendo en el distrito 14 de El Alto, lo evidencia. El pasado 12 de septiembre, los vecinos de la zona Bautista Saavedra de El Alto, avasallaron los predios del Centro Social de Aldeas Infantiles SOS ubicado en la zona, con el argumento de que el lugar les pertenece y que será utilizado para una sede social; aunque luego se cambió esta explicación por una políticamente más correcta, y se dijo que el propósito era convertir este lugar en un centro médico y en oficinas para la Subalcaldía del Distrito.
El albergue que funciona hace 6 años, acoge a 121 niños y niñas de forma permanente, y beneficia a 1600 familias de la zona con otras actividades. Fue construido con donaciones privadas y recursos de Aldeas infantiles, en un terreno cedido en contrato de comodato por 20 años, según convenio firmado por el municipio alteño. Como es la modalidad de trabajo de Aldeas Infantiles, se mantiene con los aportes voluntarios de ciudadanos solidarios. 
A pesar de los reclamos de las madres de los niños perjudicados, que amenazaron con tomar medidas extremas de presión; y de la intervención del Defensor del Pueblo, que envío una carta al alcalde alteño, Edgar Patana, solicitando intervenga en el caso y haga respetar los derechos de los niños consagrados en la CPE, los representantes de la organización vecinal de este distrito, no bajaron los brazos. Al contrario, los alzaron para hacer llegar amenazas educadores y funcionarios de Aldeas Infantiles e impedir que éstos informen a los medios de comunicación. 
Una muestra más que evidente de cómo se puede pasar de la participación virtuosa a la participación viciosa, aquella que, increíblemente, vulnera los intereses y derechos de los más necesitados: en este caso, los niños. El papel de las autoridades municipales de El Alto, que lejos de proteger la institucionalidad de su municipio avalan con su ambivalencia estos actos, no es menos censurable. Definitivamente, parte del desafío de construir una participación social constructiva, virtuosa, es rescatar el estado de derecho, de quienes irresponsablemente avasallan el genuino interés colectivo. Los riesgos de una participación ciudadana mediatizada no se reducen a invisibilizar al ciudadano común ni a vilipendiar al bien común que debieran ser el fin de toda participación ciudadana responsable. Va mucho más allá, convierte al Estado en víctima del excesivo e irreflexivo poder de quienes protegen únicamente apetitos personales. 
